ARTESIA GENERAL HOSPITAL					VIGENTE: FEBRERO DE 2026

AVISO DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD

ESTE AVISO DESCRIBE CÓMO SE PUEDE USAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN MÉDICA Y CÓMO PUEDE OBTENER ACCESO A ESTA INFORMACIÓN. POR FAVOR REVÍSELO CUIDADOSAMENTE.
Este aviso describe:
• CÓMO SE PUEDE USAR Y DIVULGAR LA INFORMACIÓN DE SALUD SOBRE USTED  
• SUS DERECHOS CON RESPECTO A SU INFORMACIÓN DE SALUD  
• CÓMO PRESENTAR UNA QUEJA CON RESPECTO A UNA VIOLACIÓN DE LA PRIVACIDAD O SEGURIDAD DE SU INFORMACIÓN DE SALUD, O DE SUS DERECHOS RELACIONADOS CON SU INFORMACIÓN  
USTED TIENE DERECHO A UNA COPIA DE ESTE AVISO (EN FORMATO IMPRESO O ELECTRÓNICO) Y A HABLAR SOBRE ÉL CON NUESTRO OFICIAL DE PRIVACIDAD AL (575) 748-3333 O POR CORREO ELECTRÓNICO A CBUCK@ARTESIAGENERAL.COM SI TIENE ALGUNA PREGUNTA.

Acerca de Este Aviso  
Estamos obligados por ley a mantener la privacidad de la Información de Salud Protegida y de los registros de tratamiento por trastorno por uso de sustancias (Registros TUS), a proporcionarle este Aviso explicando nuestras prácticas de privacidad con respecto a esa información, y a notificarle después de una violación de información no protegida. Usted tiene ciertos derechos —y nosotros tenemos ciertas obligaciones legales— con respecto a la privacidad de su Información de Salud Protegida y sus Registros TUS. Este Aviso explica sus derechos y nuestras obligaciones. Estamos obligados a cumplir con los términos de la versión vigente de este Aviso.
Qué es la “Información de Salud Protegida”?  
La “Información de Salud Protegida” es información que lo identifica individualmente y que nosotros creamos u obtenemos de usted o de otro proveedor de atención médica, plan de salud, su empleador, o un centro de compensación de atención médica, y que se relaciona con (1) su salud o condiciones físicas o mentales pasadas, presentes o futuras, (2) la prestación de atención médica a usted, o (3) el pago pasado, presente o futuro por su atención médica. La ley federal que rige la privacidad y seguridad de la Información de Salud Protegida se conoce comúnmente como “HIPAA”.
Qué es un “Registro TUS”?  
Un Registro TUS es cualquier información, incluida la información identificable del paciente, creada o recibida por nosotros que se relaciona con su diagnóstico, tratamiento o referencia para tratamiento de un trastorno por uso de sustancias. Las comunicaciones orales realizadas con su consentimiento a un proveedor de atención médica que no esté sujeto a las restricciones sobre Registros TUS no son un Registro TUS. La ley federal que rige la privacidad y seguridad de los Registros TUS se conoce comúnmente como 42 CFR Parte 2.

Qué es un “Programa Parte 2”?  
Un programa asistido por el gobierno federal que proporciona diagnóstico, tratamiento o referencia para tratamiento de trastornos por uso de sustancias.

Cómo Podemos Usar y Divulgar su Información de Salud Protegida y Registros TUS
Excepto en una emergencia u otras situaciones especiales, usted puede proporcionar un consentimiento único para todos los usos y divulgaciones futuras de sus Registros TUS para fines de tratamiento, pago y operaciones de atención médica. Los Registros TUS que se divulguen conforme a su consentimiento escrito para tratamiento, pago y operaciones de atención médica pueden ser divulgados nuevamente por nosotros sin su consentimiento escrito adicional, en la medida en que las regulaciones de HIPAA permitan dicha divulgación.  
Podemos usar y divulgar su información en las siguientes circunstancias:  
• Para Tratamiento. Podemos usar o divulgar su Información de Salud Protegida y Registros TUS (con su consentimiento) para brindarle tratamiento o servicios médicos y para administrar y coordinar su atención médica. Por ejemplo, su información puede proporcionarse a un médico u otro proveedor de atención médica (por ejemplo, un especialista o laboratorio) al que haya sido referido para asegurar que el médico u otro proveedor tenga la información necesaria para diagnosticarlo o tratarlo o proporcionarle un servicio.  
• Para Emergencias Médicas. Podemos usar y divulgar su Información de Salud Protegida o Registros TUS durante una emergencia médica genuina con el personal y proveedores de atención médica que respondan a su emergencia, incluso cuando usted no pueda dar su consentimiento debido a la emergencia. También podemos compartir su información identificable para ayudar a la Administración de Alimentos y Medicamentos federal a notificarle a usted o a su médico sobre productos inseguros que pueda estar utilizando.  
• Para Pago. Podemos usar y divulgar su Información de Salud Protegida y Registros TUS (con su consentimiento) para poder facturar el tratamiento y los servicios que reciba de nosotros y cobrar el pago de usted, un plan de salud o un tercero. Este uso y divulgación puede incluir ciertas actividades que su plan de seguro médico puede realizar antes de aprobar o pagar los servicios de atención médica que le recomendamos, tales como determinar la elegibilidad o cobertura de beneficios de seguro, revisar los servicios proporcionados por necesidad médica y realizar actividades de revisión de utilización. Por ejemplo, es posible que necesitemos proporcionar a su plan de salud información sobre su tratamiento para que el plan acepte pagar dicho tratamiento.  
• Para Operaciones de Atención Médica. Podemos usar y divulgar Información de Salud Protegida y Registros TUS (con su consentimiento) para nuestras operaciones de atención médica. Por ejemplo, podemos usar su información para revisar internamente la calidad del tratamiento y los servicios que recibe y para evaluar el desempeño de nuestro personal en su atención. También podemos divulgar información a médicos, enfermeras, técnicos médicos, estudiantes de medicina y otro personal autorizado con fines educativos y de aprendizaje.  
• Ciertas Comunicaciones del Programa. Podemos usar y divulgar su Información de Salud Protegida y Registros TUS dentro de nuestro Programa Parte 2, con una organización que tenga control administrativo sobre nuestro Programa Parte 2, y con contratistas que nos ayuden a operar nuestro Programa Parte 2.  
• Recordatorios de Citas/Alternativas de Tratamiento/Beneficios y Servicios Relacionados con la Salud. Podemos usar y divulgar Información de Salud Protegida y Registros TUS (con su consentimiento) para contactarlo y recordarle que tiene una cita médica, o para informarle sobre posibles opciones o alternativas de tratamiento o beneficios y servicios relacionados con la salud que puedan interesarle.  
• Menores. Podemos divulgar la Información de Salud Protegida o los Registros TUS de menores a sus padres o tutores, a menos que dicha divulgación esté prohibida por ley.  
• Investigación. Podemos usar y divulgar su Información de Salud Protegida y Registros TUS con fines de investigación, pero solo lo haremos si la investigación ha sido aprobada por una junta de revisión institucional autorizada o una junta de privacidad que haya revisado la propuesta y establecido protocolos para garantizar la privacidad de su información. Incluso sin esa aprobación especial, podemos permitir que investigadores revisen Información de Salud Protegida, pero no Registros TUS, para ayudarlos a preparar investigaciones, siempre que no retiren ni copien dicha información. Podemos usar y divulgar un conjunto limitado de datos que no contenga información específica fácilmente identificable para investigación, siempre que exista un acuerdo de uso de datos que garantice su confidencialidad y seguridad y que no se utilice para identificar ni contactar a ninguna persona.  
• Según lo Requiera la Ley. Divulgaremos Información de Salud Protegida o Registros TUS cuando la ley internacional, federal, estatal o local lo exija.  
• Para Evitar una Amenaza Grave a la Salud o Seguridad. Podemos usar y divulgar Información de Salud Protegida o Registros TUS cuando sea necesario para prevenir una amenaza grave a su salud o seguridad o a la de otros, y solo a alguien que pueda ayudar a prevenir dicha amenaza.  
• Asociados Comerciales. Podemos divulgar Información de Salud Protegida o Registros TUS a nuestros asociados comerciales que realicen funciones en nuestro nombre o nos brinden servicios, si dicha información es necesaria para esas funciones. Todos nuestros asociados están obligados por contrato a proteger la privacidad y seguridad de su información.  
• Donación de Órganos y Tejidos. Si usted es donante, podemos usar o divulgar su Información de Salud Protegida o Registros TUS a organizaciones encargadas de la obtención o trasplante de órganos según sea necesario.  
• Fuerzas Armadas y Veteranos. Si es miembro de las fuerzas armadas, podemos divulgar Información de Salud Protegida o Registros TUS según lo requieran las autoridades militares.  
• Compensación de Trabajadores. Podemos usar o divulgar Información de Salud Protegida o Registros TUS para programas de compensación laboral.  
• Riesgos de Salud Pública. Podemos divulgar Información de Salud Protegida o Registros TUS para actividades de salud pública, incluyendo reportes relacionados con la FDA, prevención de enfermedades, reportes de nacimientos o muertes, abuso infantil, reacciones a medicamentos, retiros de productos y exposición a enfermedades. En ciertas situaciones, no compartiremos información que lo identifique.  
• Abuso, Negligencia o Violencia Doméstica. Podemos divulgar Información de Salud Protegida o Registros TUS a autoridades gubernamentales apropiadas si creemos que un paciente ha sido víctima y la ley lo permite o exige.  
• Actividades de Supervisión de la Salud. Podemos divulgar Información de Salud Protegida y Registros TUS a agencias de supervisión para auditorías, investigaciones e inspecciones autorizadas por ley.  
• Notificación de Violaciones de Datos. Podemos usar o divulgar su Información de Salud Protegida o Registros TUS para proporcionar avisos legalmente requeridos sobre accesos o divulgaciones no autorizadas.  
• Demandas y Disputas. Si usted está involucrado en una demanda o disputa, podemos divulgar Información de Salud Protegida o Registros TUS en respuesta a una orden judicial o administrativa. Con respecto a los Registros TUS, no los usaremos ni compartiremos en procedimientos en su contra sin su consentimiento escrito o una orden judicial conforme a la Parte 2.  
· Cumplimiento de la Ley. Podemos divulgar Información de Salud Protegida para fines de cumplimiento de la ley, siempre que se cumplan los requisitos legales aplicables.  
· Actividades Militares y Seguridad Nacional. Podemos divulgar Información de Salud Protegida a funcionarios autorizados para cumplir con deberes legales.  
· Médicos Forenses y Directores de Funerarias. Podemos divulgar Información de Salud Protegida para que puedan cumplir con sus funciones.  
· Reclusos. Si usted es recluso, podemos divulgar Información de Salud Protegida a la institución correccional cuando sea necesario para su atención médica o la seguridad.  

Usos y Divulgaciones que Requieren Darle la Oportunidad de Oponerse
• Personas Involucradas en su Atención o Pago. A menos que usted se oponga, podemos divulgar Información de Salud Protegida a familiares u otras personas involucradas en su atención.  
• Socorro en Casos de Desastre. Podemos divulgar su información a organizaciones de socorro en desastres para coordinar su atención o notificar a familiares.  
• Actividades de Recaudación de Fondos. Podemos usar o divulgar su Información de Salud Protegida para contactarlo con fines de recaudación de fondos. Tiene derecho a optar por no recibir dichas comunicaciones.  
• Directorio de Residentes. A menos que usted se oponga y sin revelar que tiene un trastorno por uso de sustancias (salvo con su consentimiento), podemos incluir su nombre, ubicación, estado general y afiliación religiosa en nuestro directorio.  

Se Requiere Su Autorización por Escrito para Otros Usos y Divulgaciones
Los siguientes usos y divulgaciones de su Información de Salud Protegida se realizarán únicamente con su autorización por escrito;
1. La mayoría de los usos y divulgaciones de notas de psicoterapia;  
2. Usos y divulgaciones de Información de Salud Protegida con fines de mercadeo; y  
3. Divulgaciones que constituyan una venta de su Información de Salud Protegida  
Las siguientes divulgaciones de sus Registros de TUS se realizarán únicamente con su consentimiento:  
1. Divulgaciones a un registro central para prevenir múltiples inscripciones en programas de manejo de abstinencia o tratamiento de mantenimiento  
2. La mayoría de las divulgaciones de notas de consejería sobre TUS  
3. Divulgaciones para cumplir con sus solicitudes de compartir información  
4. Divulgaciones para informar sobre tratamiento ordenado por un tribunal  
5. Divulgaciones a programas de monitoreo de medicamentos recetados  

Otros usos y divulgaciones de Información de Salud Protegida o Registros de TUS que no estén cubiertos por este Aviso o por las leyes que nos aplican se realizarán únicamente con su autorización por escrito. Si usted nos otorga una autorización, puede revocarla en cualquier momento presentando una revocación por escrito a nuestro Oficial de Privacidad y ya no divulgaremos Información de Salud Protegida ni Registros de TUS bajo dicha autorización. Las divulgaciones que hayamos realizado basándonos en su autorización antes de que usted la revocara no se verán afectadas por la revocación.  

Redivulgación en Ciertas Circunstancias
Cuando usted consiente a los usos y divulgaciones para todos los fines futuros de tratamiento y pago y para administrar nuestro negocio, podemos compartir su información con otros programas de tratamiento de trastornos por uso de sustancias, consultorios médicos y entidades de atención médica para esas actividades. Si la persona que la recibe está sujeta a HIPAA (la ley federal que regula la privacidad y seguridad de la Información de Salud Protegida), entonces se le permite usar y compartir su información nuevamente sin su consentimiento para los fines que HIPAA permite. Su información aún no puede usarse en procedimientos legales en su contra a menos que (1) usted consienta o (2) se base en una orden judicial conforme a la Parte 2 y una citación (u otro requisito legal similar).  

Sus Derechos con Respecto a su Información de Salud Protegida y Registros de TUS
Usted tiene los siguientes derechos, sujetos a ciertas limitaciones, con respecto a su Información de Salud Protegida y Registros de TUS:  
• Consentimiento para Registros de TUS. Usted puede otorgar un consentimiento único para todos los usos o divulgaciones futuros con fines de tratamiento, pago y operaciones de atención médica. Puede otorgar consentimiento para fines más limitados (por ejemplo, para divulgar información únicamente a otro proveedor de atención médica para su tratamiento); sin embargo, hacerlo puede afectar los servicios que podemos proporcionarle o la forma en que paga por los servicios. Puede otorgar un consentimiento general para compartir su información a través de ciertos terceros, como una red de información de salud o una institución de investigación, donde sus proveedores de atención médica tratantes puedan acceder a ella.  
• Derecho a Inspeccionar y Obtener Copias. Usted tiene el derecho de inspeccionar y obtener copias de la Información de Salud Protegida o Registros de TUS que puedan usarse para tomar decisiones sobre su atención o el pago de su atención. Tenemos hasta 30 días para poner su Información de Salud Protegida a su disposición y podemos cobrarle una tarifa razonable por los costos de copiado, envío por correo u otros suministros asociados con su solicitud. No podemos cobrarle una tarifa si necesita la información para una reclamación de beneficios bajo la Ley del Seguro Social o cualquier otro programa de beneficios basado en necesidades estatal o federal. Podemos denegar su solicitud en ciertas circunstancias limitadas. Si denegamos su solicitud, usted tiene el derecho de que la denegación sea revisada por un profesional de la salud con licencia que no haya estado directamente involucrado en la denegación de su solicitud, y cumpliremos con el resultado de la revisión.  
• Derecho a un Resumen o Explicación. También podemos proporcionarle un resumen de su Información de Salud Protegida, en lugar del expediente completo, o podemos proporcionarle una explicación de la Información de Salud Protegida que se le haya proporcionado, siempre que usted acepte esta forma alternativa y pague cualquier tarifa asociada.  
• Derecho a una Copia Electrónica de Registros Médicos Electrónicos. Si su Información de Salud Protegida o Registros de TUS se mantienen en formato electrónico (conocido como registro médico electrónico o historial clínico electrónico), usted tiene el derecho de solicitar que se le entregue una copia electrónica de su expediente o que se transmita a otra persona o entidad. Haremos todo lo posible para proporcionar acceso a su Información de Salud Protegida en la forma o formato que solicite, si se puede producir fácilmente en dicha forma o formato. Si la Información de Salud Protegida no puede producirse fácilmente en la forma o formato que solicita, su expediente se proporcionará en nuestro formato electrónico estándar o, si no desea ese formato, en una copia impresa legible. Podemos cobrarle una tarifa razonable basada en el costo por la mano de obra asociada con la transmisión del registro médico electrónico.  
• Derecho a Recibir Notificación de una Violación. Usted tiene el derecho de ser notificado en caso de una violación de cualquiera de su Información de Salud Protegida o Registros de TUS no protegidos.  
• Derecho a Solicitar Enmiendas. Si considera que la Información de Salud Protegida o los Registros de TUS que tenemos son incorrectos o incompletos, puede solicitarnos que enmendemos la información. Tiene el derecho de solicitar una enmienda mientras la información sea conservada por nosotros o para nosotros. Una solicitud de enmienda debe hacerse por escrito al Oficial de Privacidad y debe indicarnos el motivo de su solicitud. En ciertos casos, podemos denegar su solicitud de enmienda. Si denegamos su solicitud de enmienda, usted tiene el derecho de presentar una declaración de desacuerdo con nosotros y podemos preparar una refutación a su declaración y le proporcionaremos una copia de dicha refutación.  
• Derecho a un Informe de Divulgaciones. Usted tiene el derecho de solicitar un “informe de divulgaciones”, que es una lista de las divulgaciones que hicimos de su Información de Salud Protegida y Registros de TUS. Para la Información de Salud Protegida, este derecho se aplica a divulgaciones con fines distintos al tratamiento, pago u operaciones de atención médica descritas en este Aviso. Excluye las divulgaciones que podamos haberle hecho a usted, para un directorio de residentes, a familiares o amigos involucrados en su atención, o con fines de notificación. Para los Registros de TUS, este derecho se aplica a divulgaciones realizadas con su consentimiento. El derecho a recibir esta información está sujeto a ciertas excepciones, restricciones y limitaciones. Además, las limitaciones son diferentes para los registros electrónicos de salud y los Registros de TUS. Cuando existan cargos por estas divulgaciones, le informaremos cuáles son, y usted puede optar por retirar o modificar su solicitud antes de que se generen los cargos.  
• Derecho a Solicitar Restricciones. Usted tiene el derecho de solicitar una restricción o limitación sobre la Información de Salud Protegida o Registros de TUS que usemos o divulguemos para tratamiento, pago u operaciones de atención médica. También tiene el derecho de solicitar un límite sobre la Información de Salud Protegida que divulguemos acerca de usted a alguien que esté involucrado en su atención o en el pago de su atención, como un familiar o amigo. Para solicitar una restricción sobre quién puede tener acceso a su Información de Salud Protegida o Registros de TUS, debe presentar una solicitud por escrito al Oficial de Privacidad. Su solicitud debe indicar la restricción específica solicitada y a quién desea que se aplique la restricción. No estamos obligados a aceptar su solicitud, a menos que nos esté solicitando restringir el uso y divulgación de su Información de Salud Protegida o Registros de TUS a un plan de salud con fines de pago u operaciones de atención médica y dicha información que desea restringir se refiera únicamente a un artículo o servicio de atención médica por el cual nos haya pagado “de su propio bolsillo” en su totalidad. Si aceptamos la restricción solicitada, no podremos usar ni divulgar su Información de Salud Protegida en violación de dicha restricción, a menos que sea necesario para proporcionar tratamiento de emergencia.  
• Pagos de Su Propio Bolsillo. Si pagó de su propio bolsillo (o en otras palabras, solicitó que no facturemos a su plan de salud) en su totalidad por un artículo o servicio específico, tiene el derecho de solicitar que su Información de Salud Protegida o Registros de TUS con respecto a ese artículo o servicio no se divulguen a un plan de salud con fines de pago u operaciones de atención médica, y cumpliremos con esa solicitud.  
• Derecho a Solicitar Comunicaciones Confidenciales. Usted tiene el derecho de solicitar que nos comuniquemos con usted solo de ciertas maneras para preservar su privacidad. Por ejemplo, puede solicitar que lo contactemos por correo en una dirección específica o que lo llamemos solo a su número de trabajo. Debe hacer cualquier solicitud de este tipo por escrito y debe especificar cómo o dónde debemos comunicarnos con usted. Aceptaremos todas las solicitudes razonables. No le preguntaremos el motivo de su solicitud.  
• Derecho a una Copia Impresa de este Aviso. Usted tiene el derecho de recibir una copia impresa de este Aviso, incluso si ha aceptado recibirlo electrónicamente. Puede solicitar una copia de este Aviso en cualquier momento.  
• Representantes Personales. Si una persona tiene autoridad legal para actuar en su nombre en la toma de decisiones relacionadas con su atención médica, entonces esa persona puede tomar decisiones con respecto a sus Registros de TUS, como otorgar consentimiento para el uso y divulgación de sus Registros de TUS.  

Cómo Ejercer Sus Derechos
Para ejercer los derechos descritos en este Aviso, envíe su solicitud, por escrito, a nuestro Oficial de Privacidad en 702 N. 13TH Street, Artesia, NM 88210. Podemos pedirle que complete un formulario que le proporcionaremos. Para ejercer su derecho a inspeccionar y obtener copias de su Información de Salud Protegida o Registros de TUS, también puede comunicarse directamente con su médico. Para obtener una copia impresa de este Aviso, comuníquese con nuestro Oficial de Privacidad por teléfono o por correo. Si tiene preguntas sobre este Aviso, puede comunicarse con el Oficial de Privacidad al (575) 748-3333.  

Nuestras Responsabilidades
• Estamos obligados a obtener su consentimiento para la mayoría de los usos y la divulgación de su información.  
• Estamos obligados por ley a mantener la privacidad y seguridad de su información.  
• Debemos informarle de inmediato si ocurre una violación que pueda haber comprometido la privacidad o seguridad de su información.  
• Debemos cumplir con los deberes y prácticas de privacidad descritos en este aviso y entregarle una copia del mismo.  
• No usaremos ni compartiremos su información de otra manera que no sea la descrita en este aviso, a menos que usted nos indique por escrito que podemos hacerlo. Si usted nos autoriza, puede cambiar de opinión en cualquier momento. Infórmenos por escrito si cambia de opinión.  

Cambios a Este Aviso
Nos reservamos el derecho de modificar este Aviso. Nos reservamos el derecho de hacer que el Aviso modificado sea efectivo para la Información de Salud Protegida y los Registros de TUS que ya tenemos, así como para cualquier Información de Salud Protegida o Registros de TUS que creemos o recibamos en el futuro. Una copia de nuestro Aviso vigente está publicada en nuestra oficina y en nuestro sitio web.  

Cómo Presentar una Queja
• Puede presentar una queja si considera que hemos violado sus derechos comunicándose con nuestro Oficial de Privacidad utilizando la información en la página 1.  
• Puede presentar una queja ante la Oficina de Derechos Civiles del Departamento de Salud y Servicios Humanos de los EE. UU. enviando una carta a 200 Independence Avenue, S.W., Washington, D.C. 20201, llamando al 1-877-696-6775 o visitandowww.hhs.gov/ocr/privacy/hipaa/complaints/.  
• No tomaremos represalias en su contra por presentar una queja.
